
 
 
 

 
CARTA ABIERTA  

 

-A LOS RESPONSABLES DE STAJ, CCOO, CIG y RESTO DE SINDICATOS 
 

-A LOS DELEGADOS/AS DE STAJ, CCOO, CIG y RESTO DE SINDICATOS 

Como todos sabéis, el acuerdo apuntalado entre CSIF, UGT y el ministro Bolaños dinamita las expectativas de 

los 45.000 funcionarios de Justicia llamados a la huelga. Con el apoyo de sólo el 35% de la representación 

sindical de Justicia en España, el Gobierno pretende dar por cerrado un conflicto nacional poniendo sobre la 

mesa una subida retributiva que beneficia, únicamente, a la cuarta parte del colectivo, e ignorando las 

reivindicaciones que motivaron el conflicto. 

A la vista de estos acontecimientos, es lógico concluir que ya no nos encontramos en un escenario que permita 

a cada representación sindical de Justicia hacer la guerra por su cuenta. Cada apoyo suma y la unión debe 

consensuarse de manera explícita para fortalecer un verdadero frente común. Es lo que llevamos tiempo 

demandando públicamente desde SPJ-USO y Justicia y Progreso (JyP): que se conforme este frente para que, 

al margen de cualquier consideración que no sea el beneficio común del colectivo, respondamos con una sola 

voz a los desmanes de este ministerio. 

La plataforma que defendemos no es, no obstante, un sumatorio a ciegas para hacer seguidismo de lo que 

acuerden unos pocos, como hasta ahora ha venido ocurriendo, sino un mecanismo que, de forma consensuada 

e igualitaria, permita trazar la hoja de ruta a seguir por todos y todas en este conflicto y que, no cabe duda 

alguna, debe pasar por la convocatoria de asambleas informativas a nuestro colectivo. 

Desde SPJ-USO y JyP no vamos a aceptar a ciegas ninguna línea que no se nos consulte, pero estaremos 

presentes y sostendremos todo acuerdo y toda ruta que pase por un consenso real. 

Con todo lo dicho en cuenta, y a la vista de la reciente circular suscrita por STAJ, CCOO y CIG, en la que 

emplazan a todas las organizaciones sindicales, con presencia o no en la mesa ministerial, invitamos a dichas 

organizaciones a que den un paso en firme hacia esa pretendida unidad y nos convoquen a una reunión con 

carácter previo a las movilizaciones anunciadas los días 23 y 27 de abril para, así, consensuar el camino a seguir.  

Dar ese paso sería, a nuestro juicio, crucial, más teniendo en cuenta que en una plataforma que aglutinase a 

SPJ-USO, JyP, STAJ, CCOO, CIG y el resto de sindicatos que estuvieran dispuestos a sumarse a este bloque 

común, estaría representada la amplia mayoría del colectivo, o sea más del 50 % de la representación.    Para 

conseguir esa mayoría es precisa la participación de SPJ-USO y JyP (ambos representamos en torno al 10 % del 

colectivo) Qué duda cabe que es con eso, con mayorías, con las que se deben firmar los acuerdos en 

democracia, y no con minorías como la de CSIF y UGT, que sólo representan al 35 %. 

La unidad de acción se concierta respetando el parecer de las otras partes en el asunto y no se impone para 

justificar la nefasta gestión de una huelga. Confiamos por tanto en que esta misiva, que se dirige a los 

responsables y a los delegados sindicales de STAJ, CCOO, CIG y del resto de organizaciones sindicales presentes 

en Justicia, tenga pronta respuesta y podamos concertar la reunión señalada pues, de lo contrario, 

entenderíamos, nosotros y todo el colectivo, que los destinatarios de la presente ni quieren, ni propician, ni 

buscan la tan comentada unidad sindical, sino, únicamente, una pose de cara a la galería. 


